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MINISTERIO DE FOMENTO 

Núm. 66.878 
 

Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón 
 
 
ANUNCIO DE LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ARAGÓN SOBRE RESOLUCIÓN 

DEL MINISTERIO DE FOMENTO POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y DEFINITIVAMENTE EL PROYECTO DE TRAZADO: “VARIANTE DE ALCORISA. N-211, DE GUADALAJARA 
A ALCAÑIZ Y LLEIDA. PP.KK. 208+400 A 214+500”.  

PROVINCIA DE TERUEL. Clave: T3-TE-3340 
Por Resolución de 18 de diciembre de 2015, el Secretario de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivien-

da, por delegación de la Ministra de Fomento, conforme a la Orden FOM/1644/2012, de 23 de julio, publicada en 
el BOE 25/07/2012, ha resuelto: 

1. Aprobar el Expediente de Información Pública y definitivamente el Proyecto de Trazado “Variante de Alcori-
sa. N-211, de Guadalajara a Alcañiz y Lleida. PP.KK. 208+400 a 214+500”, con un presupuesto de licitación es-
timado de 29.166.023,80 euros que no incluye la cantidad de 6.124.865,00 euros en concepto de I.V.A. (21%) 

2. Ordenar que la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón de traslado de la presente Resolución 
según lo dispuesto en los artículos 31 y 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Ordenar que la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón lleve a cabo los trámites necesarios para 
que la presente Resolución sea publicada en el Boletín Oficial del Estado. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.c) 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, y 
contra la misma se puede interponer recurso potestativo de reposición ante la Sra. Ministra del Departamento, en 
el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de la publicación de aquella en el “Boletín Oficial del Estado”, sin 
que quepa formular el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Lo cual se comunica para general conocimiento. 
Zaragoza 23 de diciembre del 2015.- El Ingeniero Jefe de la Demarcación de Carreteras del Estado en Ara-

gón. 
 
 
 

Núm. 66.887 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
Con motivo de la próxima ejecución de obras de nichos en el Cementerio municipal de Alcañiz, se hace nece-

sario proceder a la exhumación de restos existentes en los nichos afectados por el proyecto, para proceder o 
bien a su traslado a un nicho dentro del propio cementerio, o bien a su depósito en el osario existente. 

Todos aquellos interesados que ostenten la titularidad o cualquier otro derecho funerario sobre las citadas se-
pulturas pueden personarse en el Ayuntamiento en plazo de treinta días al objeto de manifestar lo que a su dere-
cho convenga.  

RELACIÓN DE NICHOS AFECTADOS POR OBRAS DE EJECUCIÓN DE NICHOS EN EL CEMENTERIO 
MUNICIPAL DE ALCAÑIZ. 

N.º NICHO ENTERRAMIENTOS FECHA 
93 MIGUEL BORGE MAGALLON 26/08/1917 
94 PABLA CERDAN SANTAS 20/11/1901 
95 MELCHORA DALMAU Y SALVADOR DE LAMANA 20/11/1901 
96 TERESA LLISTERRI 16/01/1916 
 GENEROSA LLISTERRI 1961 
97 SIN NOMBRE  
98 MARIA GIMENEZ 09/02/1902 
 AMALIA SANCHO 26/08/1915 
100 VACIO  
101 ANTONIO BONED  
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104 CRISTINA FERRADAL PECASTAING 24/07/1901 
105 TERESA COLERA SOLAN 28/08/1902 
 MARCELO ESCUDERO VILLALEJO 22/02/1922 
106 VASILE SOFIA 15/05/2006 
107 SIN NOMBRE  
108 JOAQUIN ESCANILLA ESCUDER 10/10/1902 
109 DOLORES CEPERUELO COSTEA 07/11/1902 
110 EMILIA ESTRAÑA AZNAREZ 03/01/1903 
111 JOSE ARIÑO-GABRIELA ARMENGOD 13/01/1903 
112 MANUEL MARTIN DEL COMERCIO 27/01/1903 
113 GREGORIO MARQUES ESCORZA 06/02/1903 
 GREGORIO MARQUES SANCHO 18/01/1920 
114 ANTONIO ROMANCE RODA 25/02/1903 
 JULIO ROMANCE DELGADO 20/11/1935 
 SANTIAGO ROMANCE ZAPORTA 12/05/1954 
115 VICENTE BRUN OLLES 19/03/1903 
 GUADALUPE VALERO GEA 04/08/1927 
116 RAIMUNDO RUIZ MEMBRADO 15/03/1903 
117 FERMIN NAVARRO LLORENS 02/04/1903 
118 GREGORIO ESTRAÑA SAMPER 20/03/1903 
119 ILDEFONSA MALANDIA CALVO 05/04/1923 
 ENCARNACION MALANDIA CALVO 08/12/1950 
120 ANGELINA PARICIO COLERA 02/01/1925 
 ANGEL RUIZ PARICIO 13/10/1963 
121 SIN NOMBRE  
122 JOSE ANTONIO ALASTRUE CASTILLO 29/06/1922 
123 RAIMUNDA BAYOD SANZ 15/10/1906 
 MANUEL PALLAS ANDREU 31/10/1917 
 IGNACIO PALLAS BAYOD 30/09/1928 
124 REMIGIA ANDREU ROBRES 09/09/1903 
 INES COMA ANDREU 24/04/1977 
125 ESTANISLAO SANTOS Y LORETO PASCUAL  
126 TRINIDAD OLAS PASCUAL  
127 JUANA CARNICER PASCUAL 07/11/1903 
128 ISABEL DE LARA PLANA 08/12/1903 
129 EUSEBIA ESTRADA ESTRADA 28/12/1903 
130 MIGUEL VIDAL ANDOLZ 12/07/1917 
 MIGUEL VIDAL PLO 15/04/1949 
131 RAFAEL ARDID MONTAÑES 02/03/1904 
132 MANUEL CARNICER SABADO 09/12/1918 
 JOAQUIN CARNICER ESTEVAN 01/01/1936 
133 ELIAS XIMENES CARNICER 01/04/1904 
134 FERNANDA BARDAVIO ALEJOS 03/04/1904 
 FLORENCIA BARDAVIO ALEJOS 04/01/1941 
135 MANU LAMANA AZNAR 03/06/1904 
136 SIN NOMBRE  
137 JUANITO FALCO FABREGAT 03/07/1904 
 MARIA GIL LOPEZ 06/08/1918 
138 DOLORES FABREGAD GIL 11/07/1904 
 JUAN FALCO GASCON 26/11/1933 
139 JOAQUINA CLEMENTE 29/08/1904 
 FELIPE DELGADO BOSQUE 29/09/1946 
140 CARMEN GUARCH MARIN 30/09/1904 
141 SIMEON CASTAÑER AZNAR 01/12/1904 
142 MARTINA LAHOZ ROCH 20/10/1904 
 FRANCISCO LAHOZ AGUSTIN 23/11/1924 
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143 JOSE MARTINEZ CUARTILLA 08/12/1904 
144 PEDRO JALON 01/01/1905 
145 LORENZA AGUACIL MAGALLON 09/06/1908 
146 JOSE MANUEL EGEA FARLET 29/01/1905 
 JOSE UDINA CASADAS 06/02/1940 
 M.ª CONCEPCION UDINA EGEA 11/02/1947 
147 GERTRUDIS PEREZ DE MARTINEZ 01/04/1905 
 JOAQUIN MARTINEZ FOZ 25/02/1907 
148 ASUNCION MALLEN BARDAVIO 02/04/1905 
149 SIN NOMBRE  
150 SILVERIA CASTILLO ACERO 13/04/1905 
151 CARMEN COLERA ARDID 06/05/1905 
152 PABLA PASCUAL ALEJOS 06/05/1905 
 JOAQUIN MARCO ANDOLZ 04/01/1924 
153 MANUELA LIEDANA CLAVER 22/07/1905 
154 FRANCISCA ANDREU MIRANDA 23/08/1905 
155 PASCUAL PALOMAR ARTAL 29/10/1905 
156 VICENTA PELLICER JORDAN 10/12/1905 
157 JOSE GOMEZ PUYO 15/07/1917 
158 JOSE PARICIO CORTES 16/02/1906 
159 CARMEN GIMENO NAVARRO 24/02/1906 
 MANUELA SALVO GRAU 28/12/1917 
 PASCUALA NAVARRO SALVO 17/06/1926 
160 MARCELINO PASCUAL SANZ 20/10/1914 
161 MARIANO PALOMAR BORGE 16/03/1906 
 MANUELA BORGE MAGALLON 30/03/1926 
162 VENTURA DE AZUA GASQUE 25/08/1912 
163 DOLORES SONSONA LACARCEL 17/04/1906 
164 EUGENIA CATALAN  
165 TOMAS LORENZO VILLANOVA 25/05/1906 
166 JOAQUIN BARDAVIO SABADO 22/09/1917 
 JOSE BARDAVIO REVUELTA 25/05/1972 
167 ANTONIA GARCIA SEGURA 27/10/1943 
168 PETRA RILLO ESTRADA 16/0871906 
169 VICENTE ALEJOS PALOMAR 10/10/1906 
 FRANCISCO ALEJOS PALOMAR 18/12/1917 
170 SIMONA QUILEZ ALEJOS 03/11/1906 
 VALERA ALEJOS ESTEBAN 06/03/1936 
171 SIN NOMBRE  
172 JOSE MALLEN BERDUN 16/12/1906 
Alcañiz, 8 de enero de 2016.- El Alcalde-Presidente, Juan C.Gracia Suso 
 
 
 
 

Núm. 66.841 
 

CASTEL DE CABRA 
 

 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Castel de Cabra para el ejercicio 2016, 

al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por Capítulos. 
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 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 50.600,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 64.300,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 500,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.000,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 71.995,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 190.395,00 

 
 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 37.737,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 1.000,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 25.800,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 55.268,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 3.600,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 66.990,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 190.395,00 

 
Plantilla de Personal de. Ayuntamiento de Castel de Cabra 
A) Funcionario de Carrera: 1 
     Secretaria Agrupada 
C) Personal Laboral Eventual: 2 
     Alguacil 
     Mantenimiento Piscina 
Resumen 
     Total Funcionarios Carrera: 1 
     Total Personal Laboral  Eventual: 2 

 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–

administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En CASTEL DE CABRA, a 7 de enero de 2016.- El Alcalde Presidente, FRANCISCO RODRÍGUEZ PÉREZ. 
 
 
 
 

Núm. 66.884 
 

BAÑON 
 

 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del AYUNTAMIENTO DE BAÑÓN para el ejercicio 2016, al 

no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos. 
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 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 21.237,10 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 85.000,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 2.300,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.500,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 155.962,90 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 9.000,00 
 Total Presupuesto 275.000,00 

 
 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 44.500,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 39.930,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 32.600,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 21.970,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 136.000,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 275.000,00 

 
 

Plantilla de Personal de AYUNTAMIENTO DE BAÑÓN 
A) Funcionario de carrera: 01 
     Secretaria-Intervención agrupada con el Ayuntamiento de Cosa y Rubielos de la 
Cérida, A2: 
     Administrativo: agrupada con el Ayuntamiento de Cosa y Rubielos de la Cérida, C1 
C) Personal Laboral Eventual:  
     Peón, Plan Provincial de Empleo 
Resumen 
     Total Funcionarios Carrera: 2 
     Total Personal Laboral  Eventual: 1 

 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–

administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En Bañón, a 5 de enero de 2016.- El Alcalde, José Ángel Sancho Marco. 
 
 
 

Núm. 66.886 
 

GÚDAR 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del AYUNTAMIENTO DE GÚDAR para el ejercicio 2016, al 

no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos. 
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AYUNTAMIENTO DE GÚDAR    
    
 PRESUPUESTO DE INGRESOS 2016 
 CAPITULO    IMPORTE €  
    
1 31.881,00 
3 35.470,00 
4 59.220,00 
5 28.909,00 
6 0,00 
7 50.000,00 
TOTAL  205.480,00 
   
 PRESUPUESTO DE GASTOS   2016 
 CAPITULO   IMPORTE € 
   
1 66.280,00 
2 57.800,00 
3 5.700,00 
4 13.700,00 
6 53.000,00 
9 9.000,00 
TOTAL 205.480,00 
Plantilla de Personal: 
A) PERSONAL FUNCIONARIO: 
1- Secretaría-Intervención- (En Agrupación con el Municipio de Alcalá de la Selva)  
B) PERSONAL LABORAL  FIJO 
1 Administrativo 
C) PERSONAL LABORAL CONTRATO DE DURACION DETERMINADA 
1 Peón de servicios múltiples  
1 Conductor de camión quitanieves 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso-

Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

Y para su constancia, expido la presente con el visto bueno de El Alcalde, en Gúdar, a 4 de enero de 2016. 
 
 
 

Núm. 66.890 
 

RIODEVA 
 

 
Debiendo proveerse en este Municipio el cargo de Juez de Paz Titular y Sustituto y de conformidad con lo es-

tablecido en la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio, del Poder Judicial y el art.5 del Reglamento 3/1995 de 7 de 
junio de los Jueces de Paz, se abre plazo de quince días  para que puedan presentar solicitudes ante este Ayun-
tamiento aquellas personas que les interese su nombramiento, y que reúnan las condiciones siguientes: 

1.- Ser español ,mayor de edad. 
2.- No estar incurso en las siguientes causas de incapacidad: 
- Estar impedido física o psíquicamente para la función judicial. 
- Estar condenado por delito doloso mientras no haya obtenido la rehabilitación. 
- Estar procesado o inculpado por delito doloso, en tanto no sea absuelto o se dicte auto de sobreseimiento. 
- No estar en el pleno ejercicio de los derechos civiles. 
3.- No hallarse incurso en las siguientes causas de incompatibilidad: 
-Ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial. 
-Ejercicio de cualquier cargo de elección popular o de designación política. 
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- Tener empleo o cargo dotado o retribuido por la Administración Pública. 
- Tener empleo de cualquier clase en los Tribunales y Juzgados. 
Ejercer la Abogacía o la Procuraduría , y todo tipo de asesoramiento jurídico. 
Riodeva, 12 de enero de 2016.- La Alcaldesa, Mª.Dolores Llovera Fernández.  
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
66.949.- Orrios.-Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por utilización privativa de las na-

ves municipales del Barrio Río. 
66.948.- Hinojosa de Jarque.- Aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Cuenta General 
66.945.- Villahermosa del Campo, año 2014 
 
Presupuesto General 
66.946.- Lagueruela, año 2016. 
66.943.- Cubla, año 2016 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:   

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P R O V IN C IA D E  T E R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958  
Administración : 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


